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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

CONCURSO DE PROYECTOS 2008 
 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 
 

Capacitación de Dirigentes de la Red de Asociaciones de Consumidores del Sur en 
Cooperativas de Consumo y en Metodologías de Investigación 

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
Asociación de Consumidores y Usuarios del Sur, CDS 

 

 
65.867.780-2 
 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Pasaje Molulco 575 

 
Temuco 

 
IX Región 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
(045) 728245 – (09) 76979045 

 
asconsumidores@gmail.com 
 

 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
Richard Eduardo Caamaño Oyarzún 
 

 
10.433.259-5 
 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1- 9 AC 08 de mayo de 2007 Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

18/2007 S/N° 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

1. Richard Caamaño Oyarzún Presidente 10.433.259-5 
2. Eduardo Rivas Morán Vice-Presidente 9.731.978-2 
3. Betty Cortes Garay Secretaria 11.296.720-6 
4. Alfonso Ceballos San Martin Tesorero 7.979.312-4 
5. Gloria Levil Chicahual Director 12.254.418-4 
 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Richard Caamaño Oyarzún Pasaje Molulco 575 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Temuco 
 

(09)76979045 asconsumidores@gmail.com 
 

 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Excluyendo el presente año, cuántos 
proyectos ha postulado la Asociación al 
Fondo Concursable. 
 

05 

Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable. 
 

05 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI X NO  

Nombre del proyecto Año 
Capacitación de Dirigentes de la 
Red de Asociaciones de 
Consumidores del Sur Austral en 
Servicios Básicos y Crediticios 
 

2008 

  

Indique el proyecto (s) de que es 
continuación (Nombre, fecha): 
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VII. PROYECTO. 
 
Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
(Mínimo 25 líneas - máximo 50 líneas). 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, justificando 
adecuadamente la realización del proyecto en base a un diagnóstico. Considerar aspectos 
económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan situar el proyecto. En el 
texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así como su 
pertinencia para la red de protección al consumidor nacional, regional o local.  
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución y la justificación de la nueva etapa propuesta. 
 
 
Este proyecto es la continuación del Proyecto “Capacitación de Dirigentes de la Red de 
Asociaciones de Consumidores del Sur Austral en Servicios Básicos y Crediticios”, financiada por 
SERNAC y realizada en Temuco, el 03 y 04 de octubre de 2008. En esa ocasión, representantes 
de 07 asociaciones de consumidores, se dieron cita en Temuco, siendo capacitados en Servicios 
Eléctricos, Telefónicos, Agua Potable y Alcantarillado, Servicio Crediticios. Instancia que también 
fue aprovechada por los participantes para fortalecer los vínculos, planificar la agenda del año y 
establecer las coordinaciones necesarias para fortalecer la Red de Consumidores del Sur. 
 
Coherente con la idea de la formación permanente de los dirigentes de las ADCs del Sur y, 
considerando las problemáticas que enfrentan cotidianamente, es que corresponde avanzar en 
temas largamente discutidos que necesitan ser considerados como son las Cooperativas de 
Consumo y la viabilidad de éstas para ser implementadas en el sur de nuestro país, sea como 
agentes promotores y/o articuladores de este tipo de organizaciones socioeconómicas. 

Además, se necesita  entregar herramientas metodológicas para que los equipos de las ADCs, 
eleven sus competencias técnicas para desarrollar de una manera más rigurosa, un seguimiento 
de los temas de Consumo y hacer visible a los consumidores, información relevante que ayude a 
resguardar sus derechos, ejercerlos informadamente y anticiparse ante posibles problemas de 
consumo que les toca enfrentar diariamente. 

Elevar las competencias técnicas de las ADCs, les permite realizar una mejor fiscalización de las 
ofertas de los proveedores y transformarse en un actor relevante que realice seguimiento de los 
temas de consumo, intercambie información a nivel interregional y publique dichos resultados para 
beneficio de los habitantes de las regiones del sur de Chile. 

La ausencia de las competencias técnicas de los equipos de las ADCs, las relegan a ser meros 
espectadores de los problemas de consumo, impidiéndoles realizar una acción coherente, 
informada y con respuestas eficientes que la comunidad pueda visualizar como para transformarse 
en actores relevantes que ejercen un rol de control social de los derechos de los consumidores y 
su necesaria defensa frente a los proveedores. 

Los actuales hechos de concertación de precios de las farmacias y laboratorios nos dan la razón, 
el abuso existe y no existe una sociedad civil especializada que hoy día fiscalice la acción de los 
proveedores en su concertación de precios a la hora de comercializar sus productos. Si no 
existieran las instituciones del Estado estos abusos no se conocerían.  

 
Sin embargo, el Estado no puede reemplazar a la Sociedad Civil, de modo que el financiamiento 
de una iniciativa como ésta, permitirá a las Asociaciones de Consumidores aportar a la  
transformación de estas realidades en estos ámbitos y convertirse en una alternativa creíble ante 
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 la opinión pública y la ciudadanía en general. De esta forma la Sociedad Civil puede 
transformarse en un actor relevante en la democratización de los procesos sociales y económicos 
en Chile, fortaleciéndose como tal. 
 
 

 
 
Población afectada por el problema: 
 
 
1. Región del Bío Bío: Población total: 1.861.562 habitantes. De los cuales, 915.200 son 

hombres y 946.362 son mujeres. 
2. Región de la Araucanía: Población total: 869.535 habitantes. De los cuales, 430.698 son 

hombres y 438.837 son mujeres. 
3. Región de Ríos y los Lagos: Población total: 1.073.135 habitantes. De los cuales, 539.235 

son hombres y 533.900 son mujeres. 
4. Región de Aysén: Población total: 91.492 habitantes. De los cuales, 48.177 son hombres y 

43.315 son mujeres. 
5. Región de Magallanes: Población total: 150.826 habitantes. De los cuales, 78.907 son 

hombres y 71.919 son mujeres. 
 
Total población afectada: 4.046.550 habitantes. 
Subtotal Hombres: 2.012.217 
Subtotal Mujeres: 2.034.333 
 
(Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, Censo de población 2002). 
 

Rango etario Hombres Mujeres 
0 - 65 2.012.217 2.034.333 

 
Población beneficiaria directa: 
 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
Población beneficiada directa: 
 
1. 06 Asociaciones de Consumidores de la Red Sur 
2. 38 dirigentes de Asociaciones 

 
Rango etario Hombres Mujeres 

15 -64 18 20 
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Población beneficiaria indirecta: 
 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
1. Región del Bío Bío: Población de 15 a 64 años: 1.225.426. De los cuales, 601.493 son 

hombres y 623.943 son mujeres. 
2. Región de la Araucanía: Población de 15 a 64 años: 554.912. De los cuales, 274.502 son 

hombres y 280.410 son mujeres. 
3. Región de los Ríos y Lagos: Población de 15 a 64 años: 698.162. De los cuales, 352.724 son 

hombres y 345.438 son mujeres. 
4. Región de Aysén: Población de 15 a 64 años: 60.172. De los cuales, 32.369 son hombres y 

27.803 son mujeres. 
5. Región de Magallanes: Población de 15 a 64 años: 103.539. De los cuales, 55.700 son 

hombres y 47.839 son mujeres. 
 
Total beneficiarios (as) indirectos (as): 2.642.211 habitantes. 
Subtotal Hombres: 1.316.788 
Subtotal Mujeres: 1.325.433 
 
(Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, Censo de población 2002). 
 

Rango etario Hombres Mujeres 
15-64 1.316.788 1.325.433 

 
 
4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se utilizarán para dar 
solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se coordinará la Asociación 
ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las diferentes regiones (si es necesario puede anexar 
cartas de compromisos de organismos o entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de 
difusión, convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto (incluyendo su 
etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la realización de las actividades; así 
como describir si es que se utilizará alguna medida específica que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de 
las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  cuál será su rol específico 
en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 

 
El proyecto consiste en un Encuentro de ADCs de la zona sur, que son convocados a una 
capacitación de 02 días en la ciudad de Temuco. 
 
El temario que los convocará tendrá las siguientes características: 
 
1. Capacitación en temas de formación general: Cooperativas y Metodologías de Investigación 
2. Temas Organizativos de la Red de ADCs del Sur  
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Similar a la experiencia del año 2008, las asociaciones serán convocadas vía telefónica y vía 
email, de manera de confirmar los cupos de participación en esta actividad. 
 
Las Asociaciones de Consumidores convocadas son: 
 
1. FOJUCC de Concepción 
2. ACOVAL , Valdivia 
3. ACO, Osorno 
4. CIDER, Puerto Montt 
5. CHILOE ACTIVO, Chiloé 
6. CDS, Temuco 
 
Se contratará un servicio de hotelería y alimentación que cuente con las comodidades necesarias 
para desarrollar la actividad de Encuentro y Capacitación. 
 
Los pasajes de los participantes serán financiados por el proyecto. 
 
Se prevé la contratación de expertos en los temas Capacitación señalados, provenientes del 
ámbito público y privado. 
 
 

 
 
 
 
 
Localización del proyecto: 
 
 
El proyecto se localiza en la ciudad de Temuco. 
 
Región (es) 
 

IX Región 

Provincia (s) 
 

Cautín 

Comuna (s) 
 

Temuco 

Localidad o Sector 
 

Urbano 
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Estructura de Proyecto: 
 
�
Objetivo General: 
 
 
Capacitar a dirigentes de las Asociaciones de Consumidores de la Red Sur Austral (VIII, IX, XIV, X, XI y XII Región) en Cooperativas de 
Consumo y Metodologías de Investigación para mejorar sus competencias técnicas en el trabajo de asesoría y defensa de los 
consumidores a nivel interregional. 
  
�

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Convocatoria del equipo, re-diseño de 
cronograma y definiciones de contenidos 
mínimos de la capacitación. 
 

Actas de reunión 
Registro fotográfico 

Coordinación con Asociaciones de 
Consumidores de la red Sur Austral. 
 

Listado de Asociaciones 
 

Definición de Programa del Curso. 
 

Programa. 

Gestión de aspectos operativos de la 
jornada de capacitación. 
 

Listado de participantes por ADC 

Realización de la jornada de capacitación. 
 

Listado de asistentes. 
Materiales entregados. 
Registro audiovisual y/o fotográfico. 
 

 
1. 38 directivos de 06 Asociaciones de 

Consumidores de la red Sur Austral, 
capacitados Cooperativas de Consumo y 
en Metodologías de Investigación, a 
través de curso de 10 horas. 

 

Evaluación de los participantes y del equipo 
ejecutor. 

Encuestas. 
Informe. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Selección de contenidos del Manual 
 

Texto impreso 

Diseño Gráfico del Manual 
 

Borrador impreso 

Impresión manuales 
 

Manual impreso listo para entregarse 

 
2. Elaboración de 100 manuales de 

capacitación curso entregados a las 
Asociaciones participantes. 

 

Distribución de los manuales. 
 

Pauta de Cotejo 
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Sustentabilidad del proyecto: 
 
 
Como se indicaba al inicio, este proyecto es de continuidad a similar iniciativa financiada por  
SERNAC el año 2008, que cuenta con el respaldo de la Red de Asociaciones de 
Consumidores del Sur, conformada por 06 ADCs de Concepción, Temuco, Valdivia, Osorno, 
Puerto Montt y Chiloé. 
 
Esta plataforma de trabajo viene trabajando desde hace un año de manera coordinada, con 
una Web que las agrupa, y con un nivel de coordinación que le ha permitido realizar acciones 
conjuntas. Las instancias de Asamblea y de Capacitación son una actividad que a lo menos 
se busca mantener una vez al año. De ahí que, este proyecto sea de continuidad en 
coherencia con lo anteriormente dicho. 
 
Las herramientas que esta nueva capacitación nos entregarán los expertos en los temas 
señalados, pretenden ser un insumo de trabajo para potenciar el trabajo a nivel territorial en 
cada una de las regiones, así como constituir Observatorios Regionales de los temas de 
consumo. 
 
�
�

Programación Resultados esperado 1. 
 

38 directivos de 06 Asociaciones de 
Consumidores de la red Sur Austral, capacitados 
en materias de Servicios Básicos y 
Endeudamiento, a través de curso de 10 horas. 

 

Mayo Junio Julio 

Convocatoria del equipo, re-diseño de 
cronograma y definiciones de contenidos 
mínimos de la capacitación. 
 

X   

Coordinación con Asociaciones de 
Consumidores de la red Sur Austral. 
 

X   

Definición de Programa del Curso. 
 

X   

Gestión de aspectos operativos de la jornada de 
capacitación. 
 

X X  

Realización de la jornada de capacitación. 
 

 X  

Evaluación de los participantes y del equipo 
ejecutor. 
 

 X  
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Programación Resultados esperado 1. 
 
Elaboración de 100 manuales de capacitación 
curso entregados a las Asociaciones 
participantes 

 

Septiembre Octubre Noviembre 

Selección de contenidos del Manual 
 

X X  

Diseño Gráfico del Manual 
 

X X  

Impresión manuales 
 

X X  

Distribución de los manuales. 
 

 X  

 
 
VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

 
GASTOS DE HONORARIOS 

(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 
 

Aportados por la 
Asociación o terceros. 

Identificación Función 
proyecto 

Total 
horas 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Betty Cortes 
Garay 
11.296.720-6 

 
Jefe de 
Proyecto 

 
180 

 
800.000 

0 0 

 
Relatores 
 

 
Relatoría 
Temática 
 

 
10 

 
300.000 

 
0 

 
0 

 
Laura Agnes 
Pulgar 
10.106.424-7 

 
Diseñadora 
Gráfica, 
encargada de 
diseño de 
material para 
capacitación. 
 

 
40 

 
200.000 

 
0 

 
100.000 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
1.300.000 

 
0 

 
100.000 
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GASTOS DE OPERACIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable 

($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
 
Alimentación  
 

Alimentación + Alojamiento + 
Arriendo de Salón 

1.710.000 0 

 
Movilización  
 

Traslado ida y vuelta, en Buses y 
Transporte Urbano de los 
participantes 
 

700.000 0 

Materiales de 
escritorio. 
 

Adquisición de Hojas, lápices y 
materiales fungibles e insumos 
computacionales. 
 

61.000 0 

Impresión de 
materiales. 
 

Impresión de 100 Manuales del 
curso de Capacitación. 

400.000 0 

Constitución de 
garantías. 
 

Gasto notarial. 29.000 0 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
2.900.000 

0 

 
�

GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
 

 0 0 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

0 0 
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GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
 

 0 0 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
0 

 
0 

 
 

 
RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
Tipo de gasto Aportes solicitados 

al Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

1.300.000 0 100.000 

OPERACIONALES 
 

2.900.000 0 0 

DIFUSIÓN. 
 

0 0 0 

INVERSIÓN 
 

0 0 0 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
4.200.000 

 
0 

 
100.000 

 


